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Resultando que el señor Guillén Gambín, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Francisco Ntiñez Lagos,
con fecha 18 de enero de 1969, bajo el número 80 de su protoco~

10, adquirió, per compra, a la citada Sociedad, la finca anterior
mente descrita, figurando inscrita en el Registro de la Propie
dad número 7 de los de Madrid, en el toJl)o 60 del archivo,
libro 20 de la Sección 2, ~ de Chamartin, folio 218, finca número
1A85, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 7 de diciembre -de 1923 fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas. donde radica la descrita, otorgándose con
fecha 13 de diciembre de 1947, su calíficación definitiva, habién
dosela concedido los beneficios de prima 8_ la construcción y
exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta· aftas qUe determi~

na el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963 y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con
la excepción contenida en la 2.& Y 3.& de sus disposiciones
transitorias para' aquel1{ls viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su rég;men, podrá solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que Se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditarlo fehacientemente ante el
Instituto Nacional de ia Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exencionestributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven p~rjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación.

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148 Y 149 Y dispo&i
ciones transitorias 2.& y 3 a del Reglúmento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

tección oficial sita en la calle Prim~ra, número 3, de esta capi
ht ¡, solicitad,,:, por su propietario, don José Guillén Cambin.

Lo que p:.lrticipo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de junio de HJ74.~P. D., el Subsecretari.o, Dan-

causa de MigueL .

Ilmo_ Sr Director g.eneral del Instituto Naciona.l de la Vivienda.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbanü,a
ción por la qUB se aprueba la líberación de la
finca número 45 del polígono ..Huerta del Rey" (se
gunda faseJ, de Valladolid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Faustino
Posadas Calzada en representación de Inmobiliaria La Perla, So_o
ciedad Anónima, sobre liberación de la finca número 45 del
polígono .,Huerta del Rey" (segunda fasel, de Valladolid.

Resultando que por Orden del Ministerio de la Vivienda, de
23 de fWJrero de 1971, publicada en el ..Boletín Oficial del Es
tado", •de 2 de abril siguiente, se aprobó la delimitación del
polígono de expropiación "Huerta del Rey.. (s~unda fase), de
Valladolid, cuya tasación coniunta fué aprobada, a su vez, por
Orden ministerial de ~ de diciembre de 1971, publicada en el
..Boletín Oficial del E¡;tad<h-, de 27 de enero de 1972. Entre las
fjnca~ afectadas por la actuación se encuentra la siguiente, se
ñalada con el número 45 en el expediente expropiatorio: Te-
rreno con edificaciones en esta ciudad, en carretera de Burgos
a Portugal, o calle de la PerIa, número 26, y también con fa~

chada a la calle de la Olma. Mide una superficie de siete hec
táreas ochenta' y nueve áreas y cuarenta y tres centiáreas. Lín-

da: Frente, finca de Pedro y Ce1estino Romera Alonso, carre
tera de Burgos a Portugal, o calle de la Perla, de la Olma y
finca de Jesús Ruiz del Valle; derecha entrando finca de Je~
sús Ruiz del Valle; derecha entrando, finca.. de 'Jesús Ruiz y
otras, de Ablfndio ~onz~lez Laja, Dióscoro Gómez y viuda de
GordIano Gomez; IzqUierda, de Pedro y Celestino Romera
Alonso y Feria Regional de Muestras, y fondo. de José Ruiz
GÓm.ez. ..-Galo Alv~r.ez •. S. A."" y Cañada del Caño Morant?

TItular: ,.InmobIlIarIa La Perla, S. A.,., por agrupación de
las fincas re~istrales núm~ro 13.409, 14.309, 14.310, 12,871 Y
12.117, formalIzada en eSCrItura autorizada ella de abril de
1965 por el No.ta~iJ? de Valladolid don lfiígo Fernández, fincas
que !ueron adqUirIdas por. la expresada Sociedad por compra
a dona Rafaela Calzada RUlZ, por la misma indicada escritura.
Inscrita al folio 96, -del libro 456, de Valladolid, tomo L129 del
archivo, fincá número 32.314, inscripción V';

Resultando que la representación de Inmobiliaria "La Per
la. S. A."., en divers.os escritos presentados en los expedientes
de delimitación y expropiación del polígono de que se trata.
s?licitó la liberación de la finca referida, al amparo de lo
dIspuesto en el Decreto de 26 de noviembre de 1959, y pro
mulgado el Decreto 458/1972, de 24 de febrero, sobre liberación
de expropiaciones urbanísticas, la entidad solicitante de con~
formidad con lo prevenido en la disposición trailsito~ia de di
cho Decreto, optó por acogerse a lo dispuesto en el mismo,
mediante escrito presentado pentro del plazo que dicha dis
posición transitoria señala;

Resultando que los Servicios de este Organismo han ín~

formado señalando las condiciones en que podría ser conce
dida la liberación pedida, y trasladadas estas condiciones a la
Sociedad peticionaria, ésta presentó escrito sepalando diversas
divergencias con las condiciones propuestas. Emitido nuevo in
forme por los Servicios Técnicos, en que se rectifica un error
de cuenta anteriormente padecido, «Inmobiliaria -La Perla. So
ciedad Anónima", por mediación de don Antonio Carcía-Quin·
tana Hernández, cuyo poder de representación ha acreditado
debidamente, ha prestado conformidad a la rectificación efec
tuada. con renuncia expresa a ias demás modificaciones in-
teresadas; -

Resultando que de este expediente y de las condiciones de la
Eberación se ha dado previo conocimiento al Instituto Nacional
de la Vivienda, en su calidad de Organismo promotor del po·
ligono;

Considerando que el objeto social de la Entidad peticiona·
ria, la superficie de la finca afectada y el fin para que fue
adquirida, resultante de la propia escritura de compraventa,
constituyen circuntancias bastantes que hacen aconsejable la
concesión del beneficio solicitado, en cuanto que resulta com
patible con los intereses públicos tenidos en cuenta para la ac
tuación en el polígono "Huerta del Rey... (segunda fase);

Considerando que en los informes de los diferentes Servi··
cios incorporados al expediente se han fijado las condiciones
para la concesión del beneficio de que se trata; y habiendo
sido aceptadas dichas condiciones por la Sociedarl solicitante,
procede dictar la correspondiente resolución estimatoria de la
solicitud de liberación. de' conformidad con- lo prevenido en el
articulo 4.° del Decreto de 24 de febrero de 1972.

Por todo 10 cual, esta Dirección-Gerencia ha resuelto lo si
guiento'

Se concede a Inmobiliaria La Perla, S. A., la liberación de la
finca número 45 del polígono de expropiación ",Huerta dcl Rey.
(segunda fase) de Valladolid, on las condiciones siguientes:

1. Habida cuenLa de la superficie total del poligono, de su
edificabilidad y destino conforme al Plan Parcial de Ordenación
aprobado y la superficie de la finca de Inmobiliaria La Perla, So~
ciedad Anónima, corresponde a ésta una superficie apta para
edificar de 56.610 metros cuadrados, de los que 50.160 metros
cuadrados corresponden a viviendas y 6.450 metros cuadrados a
comercios, superficie que Se concreta en las siguientes parcelas
del Plan Parcial de Ordenación del polígono:
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Parcela
Superficie Superficie Número Superficie Numero Número

parcela edificada- de edificada de de
. m' residencial plantas comercio plantas viviendas
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32 890 - - 600 1
33 890

-- - 640 1 -34 3.115 7.704 4 - ,
96

36 3.454
-

9.872 4 - - 120

TOTALES
-------... ........ 8.349 17.576 1.240 216
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Il. Inmobiliaria La Perla, S. A., contribuirá a los gastos de'
urbanización del polígono en los siguientes términos:

al Cederá al Instituto Nacional de la Vivienda sin otra coo
traprestación.57.53B metros cuadrados. diferencia' de superficie
~ntre lB: finca descrita": en el Resultando primero, qUe según la
mscripClón registral -mIde 7 hectáreas, 89 áreas y 43 centiáreas,
y la de las ~rcelas qUe se libera, oon 21.405 metros cuadrados
en tot,al, dad? .que el volumen total edifícable que corresponde
a la fmca tmClal se ha concretado en las parcelas liberadas.

b} Pagará al In~tituto Nadanal de la Vivienda, en concepto
de canon de urbamzación, la cantidad de 18.291.825 pesetas, en
que se estima la pa~ proporcional que corresponde a los terre~

nos liberados, en relación con el coste total de urbánización del
polígono. Habida cuenta del tiempo calculado para la realización
de las obras, el pago del canon se efectuará en clnep anualidades
iguales de 3.658.365 pesetas cada una. vencimientos en el mes de
octubre de cada uno de los aftos 1974 a 1978, ambOs inclusive me
diante ingreso en la Delegación de Hacienda de VaUadolid. éuen
ta.Operaciones del Tesoro, giros y remesas. fondos a disposición,
del Instituto Nacional de la Vivienda".,

lIl. Corresponde al Instituto NaCional de Urbanización la ur
banización total del polígono, de acuerdo con loscorrespondien
tes proyectos y las modificaciones ,que éstos pUdieran. experi
mentar.

IV. Inmobiliaria La Perla. S. A., no podrá enajenar _los te
rrenos liberados sin que previamente hayan sido con$truídas las
edificaciones que fundamentan la. concesión de la liberación.

.V. Inmobiliaria La Perla, S: A., deberá ,presentar, en plazo de
selS meses. un Plan de Etapas de. ejecución de las obras, a rea
lizar dentro del plazo máximo de diez años, a fin de -comprobar
su ,adaptación-a- los criterios del·planeamiento.

VI. Sé establece como garantia la aceptación del justiprecio
establecido en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1971
~ara la finca de Inmobiliaria La Perla, S. A.¡ ya que en caso de
mcumplimiento, el Instituto Nacional de Urbanización podrá
proceder a la expropiación de los terrenos liberados.

VII. El Instituto Nacional de Urbanización y la Sociedad In
mobiliaria La ~erla, S. A., llevarán a cabo el correspondiente
deslinde YaIDQjonamiento de lasparcelus liberadas, según el pla
no parcelario del Plan Parcial de Ordenación del poUgono.

VIII. El Instituto Nacional de Urbanización e Inmobi1íaria
La Perla, S. A., realizarán u otorgarán los documentos, actos y "
gestiones qUe sean necesarios para formalizar las actuaciones
jundicaa y operaciones a que se, refieren las condiciones de li
beración, incluso en el Registro de la Propiedad.

Ix' Inmobiliaria La Perla, S. A., desistirá expresamente de
cualquier tipo de recurso interpuesto contra la actuación.

Madrid, 27 de m~yo de 1974.-El Director gerente, Javier Peña

14756 RESOLUCION del Instituto Nacio""l de Urbani·
zación sobre liberación de las fincas numeros 4
y 5deZ polígono ..Granja del Pas"', de Sabadell.
propiedad de don Eu.sebio Pujol Puig y otros.

Visto. él expediente instruido a instancia de don Eusebio
Pujo! Puig, don Juan Canadell Dachs y don Francisco, doña
MarIa Salud: y doña Mana Dolores Benavent Faus sobre libe
ración de las fincas números 4 y 5 del poUgono «Granja del
Pas•• de Sabadell. -

Resultando que por: Decreto de 22 de Julio de 1967,' publica~
do en el ..Botetín Oficial del Estado.. de 10 de octubre siguien
te, se aprobó la delimitación del polígono de expropiación
«Granja, del Pas.. , de Sabadell. y Santa. María de Barbará li
mitado· con posterioridad al primero de los términos mu~ici-

Il. ,Las fin~as liberad,:,-s quedan sujetas a todas y' cada una'
de las condiCiones, servldumbres normas Y' ordenanzas' regu~
ladoras contenidas en el Plan Pa'roial de Ordenación del polí
gono y en las modificaciones del mismo que pudieran estable-
cerse. .

I~I. ~l Instituto Nacio~8:] de Urbanización realizará la ur
bamzaclón total del polígono, de acuerdo con los correspondien
tes proyectos.. y las modiÍlcaciones que éstos pudieran experi
mentar. Los lntere~ado8 permitirán la entrada en sus terrenos

pales citados, y que la tasación conjunta fUe aprobada, a su
v.ez. por Orden ministerial de 22 de julio de 1989· Entre las
fillcRs afectadas por la actuación figura la siguiente, sefialada
e~ el expediente expropiatorio con los números 4 y 5: .Por
clón de terreno situado en el término municipal de Santa Ma
ria de Barbará (hoy Sabadem, de superficie 26.110 metros cua
drados, equivalentes a,691.112 palmos, también cuadradQs· lin
dante por....el Norte en una línea de 164,32 metros con la Socie
dad .InmobiliariaPascual Pons, S. A.,,; por el 0este, con una
Hnea de 158 metros con 90 centímetros, Po$rte con don }gnado
Gispert y parte con ...Inmobiliaria. Pascual Pons, S. A .• , y por
el Sur. en una linea de 164,32 metros con la mayor finca de
que procede... Titulares: Don Eusebio Pujol Puig don Juan
Cánadell Dachs y don Francisco, doña Maria Salud 'y dofta Ma
ria Dolores Benavent Faus, en la proporción de tres novenas
partes indivisa$, cada uno de los dos primeros y una novena
parte indivisa cada uno de ]08 tres últimos, por compra a la
Compañia Mercantil denominada «Hinter,· Sociedad ·Limitada..
mediant~ escritura autorizada el 29 de diciempre de 1965 po;
el. NotarlO de Barcelonaoon J~é E.duapao Aclla G.0nzálaz, ins
cnta en el tomo 1431 del archlvo, l1bro 36 de la sección segun
da del Ayuntamiento de esta ciudad, folio 213 finca 2207 ins-
cripción 1." Libre de cargas; "

Resul~ando .9-ue los solicitantes, en diversos escritos, pidie
ron la hbeTaclOu de la finca referida, ar amparo de lo dispues
to en el Decreto de 26 de noviembre de 1959; y promulgado el
Decreto 458/1972, de 24 de febrero, sobre liberación de expro
,piaciones urbanísticas, los interesados, de conformidad con lo
prevenido en la disposi,?ión transiteria. d~ dicho Decr.eto, opta-·
ron por acogerse a lo dIspuesto en el mIsmo, mediante escrito
presentado dentro del plazo que dicha disposición transitoria
señala; .

Resultando que los Servicios de este Organismo han infor
mado señalando las condiciones en' que podria ser concedida
la liberación pedida, y trasladadas estas condíciones a los so
licitantes, éstos las han aceptado. pura y simplemente;

Resultando que de. este expediente y de las condiciones de
la liberación se ha dado previo conocimiento al Instituto Na+
cional de laYivienda, en su caUdad de Organismo promotor
del polígono;

Considerand? 9ue la existencia de 'proyectos previos, forma
dos por los solICItantes, para la urbanización y edificación de
la finca de que se trata, así. como la Euperlide de la misma
constituyen circunstancias bastantes que hacen aconsejable l~
con~esión del beneficio solicitado, en cuanto que resúlta com
patible con los intereses públicos tenidos en cuenta para la
actuaci~n en el polígono "Granja del Pas".;

Conslderando que en los informes de los diferentes Servicios
in,corporados al expediente se han fijado las condiciones para
la concesión del benefi~io de que se trata; y habiendo sido
aceptadas dichas condicIones por los solicitantes, procede dic
tar la correspondiente resolución estimatoria de la solicitud
de liberación, de conformidad con lo prevenido en el articu-
lo 4. G del Decreto de 24 de febrero de +974. .

Por todo lo cual, esta Dirección·Gerencia ha resuelto 10 si
guiente:

Se concede a don Eusebio Pujol Puig don Juan CanadeH
Dachs y don Francisco, doña Maria Salud y dofia María Dolo
res Benavent Faus la liberación de las fincas números 4 y 5
del poligono de expropiación ..-Granja del Pas.. de Sabadell en
las condiciones siguientes: "

.1. ~?ida ooent~ de la superficie total del polígono, de su
ed1Jkablhdad y destmo conforme al Plan Parcial de Ordenación
aprobado y la superficie de las fincas de que se trata corres
ponde a ~0s. interesados una superficie apta para' edificsT 52.728
metros CUbICOS residenCIales y 4,340 metros cúbicos comercia
l~s ~de aqui.po enajenable; superficie que se concreta en las
slgulentes parcelas del Plan Parcial de Ordenaéión del polí
gono:

en todo c.panto fuere necesario para la realización de los re
planteos y obras de urbanización.

IV. Los beneficiarios contribuirán a los gastos de urbani
zación del poHgono en los siguientes términos:

al Cederán al Instituto Nacional de 1& Vivienda, sin otra
contraprestación, 17.781 metros cuadrados, diferenCia de super
ficie entre la de la finca descrita' en el resultando primero,
26.110 metros cuadrados, yla de las parcelas que se liberan,
con 8.349 metros cuadrados en total, dado que el volumen to-


